DECRETO 192 DE 2020
(febrero 10)
D.0. 51.223, febrero 10 de 2020

por medio del cual se modifica la denominacién de la Embajada de Colombia ante la Unién

Europea, el Reino de Bélgica y el Gran Ducado de Luxemburgo.

El Presidente de la Republica, en uso de las facultades constitucionales y legales y en

especial las que le confiere el numeral 2 del articulo 189 de la Constitucién Politica, y
CONSIDERANDO:

Que la Embajada de Colombia ante la Unidon Europea, el Reino de Bélgica y el Gran Ducado

de Luxemburgo, tienen su sede en la ciudad de Bruselas, Bélgica;

Que desde 1985 un solo embajador extraordinario y plenipotenciario dirige tanto la
Embajada de Colombia ante el Reino de Bélgica y el Gran Ducado de Luxemburgo como la

Mision de Colombia ante la Unidn Europea, operando como una sola Mision;

Que a través del Decreto 1815 de 1994 se establecid que la denominacién de la
representacion diplomatica con sede en Bruselas, Bélgica, seria el de Embajada de Colombia

ante la Unidn Europea, el Reino de Bélgica y el Gran Ducado de Luxemburgo.

Que Colombia y la Organizacion del Tratado del Atlantico Norte (OTAN), comparten retos en
materia de seguridad internacional, y su estrecho relacionamiento aumenta su capacidad de

incidencia sobre los desarrollos en materia de seguridad alrededor del mundo;

Que Colombia y la OTAN suscribieron el Acuerdo de Cooperacion y Seguridad de la

Informacion y acordaron el Programa de Asociacion y Cooperacién Individual, lo que le
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otorga al pais el estatus de socio global;

Que el Consejo del Atlantico Norte aceptd la designacion de la Embajada de Colombia ante el
Reino de Bélgica, como la Misién de Colombia ante la Organizacién del Tratado del Atlantico
Norte (OTAN);

Que en razdn de lo anterior, se hace necesario modificar el articulo 2° del Decreto 1815 de
1994, en relacion a la denominacién de la representacién diplomatica con sede en Bruselas,
Bélgica,

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Articulo 1°. Modificacién. Modifiquese el articulo 2° del Decreto 1815 de 1994, en relacién a
la denominacién de la representacion diplomatica con sede en Bruselas, Bélgica, la cual sera
la siguiente: Embajada de Colombia ante el Reino de Bélgica, el Gran Ducado de
Luxemburgo y Misién ante la Unién Europea y la Organizacién del Tratado del Atlantico Norte
(OTAN).

Articulo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicacion y modifica el
articulo 2° del Decreto 1815 de 1994.

Publiquese y cumplase.
Dado en Bogota, D. C., a 10 de febrero de 2020.
IVAN DUQUE MARQUEZ

La Ministra de Relaciones Exteriores,



Claudia Blum.



